






















  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 

Socorro S.,  nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 Rad. 2022-00047-00 

 

Del estudio de admisibilidad que se hace a la demanda Ejecutiva de menor 

cuantía que propone FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO   contra MILLER YEZID GONZALEZ CASTELLANOS, 

radicado 2022-00047, se observa que adolece de una irregularidad de 

carácter formal que debe subsanarse previamente y es la siguiente:  
 

 Remitidos a la demanda y sus anexos se encuentra que se acciona 
con base en la obligación suscrita y derivada en el pagaré No. 

30036-2020-100, por valor de $54.087.203.oo.,  para ser pagada 
el 2021-12-02, realidad fáctica que no se adecua a las pretensiones 

formuladas inicialmente, ya que estas difieren de la literalidad 
plasmada en el instrumento  objeto de cobro, razón por la cual debe 

adecuarse y reformularse.  
 

De conformidad con lo anterior y con las facultades que confiere el artículo 
90 del C.G.P., estima el despacho que debe declararla inadmisible para 

que sea subsanada la falencia indicada en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo de la misma.   

  

En virtud de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del 
Socorro S.,   RESUELVE: 

 
1.-  INADMITIR la anterior demanda Ejecutiva de menor cuantía que 

propone FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   
contra MILLER YEZID GONZALEZ CASTELLANOS, radicado 2022-00047, 

para que en término de cinco (5) días se subsane la irregularidad anotada.    
 

2.-  TENER a la Abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como 
Apoderada judicial de la Entidad Demandante, en los términos y para los 

efectos consagrados en el poder conferido.    
 

 
 
 


